RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006334, Ent. N° 5980/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el presupuesto estimado para el Operativo Piloto PISA 2015; 


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 22, Acta Nº 54, adoptada por el Consejo Directivo Central de ANEP, en sesión de fecha 29 de agosto de 2012, se aceptó la invitación cursada por la OCDE para participar en la Evaluación Internacional de Estudiantes (PISA) 2015, que publicará los resultados en el año 2016; 
2) que por Resolución Nº 7, Acta Nº 14, adoptada por el Consejo Directivo Central de ANEP, en sesión de fecha 11 de marzo de 2014, se dispuso aprobar el presupuesto estimado para el Operativo Piloto PISA 2015, por un monto total de $ 3.477.970 (gastos corrientes por $ 2.617.970 y pagos por “servicios personales” – Grupo 0 – por $ 860.000);

3) que de acuerdo al Presupuesto General de la División para el año 2014, se previó un monto total de: i) para la Evaluación Nacional 6º de Educación Primaria: $ 465.000; ii) para Evaluaciones en línea: $ 1.086.000; iii) TERCE (Tercer Estudio Regional Comparativo y Explicativo): $ 1.248.000; iv) para el Operativo Piloto PISA de $ 3.477.970; v) Sistemas de información de estadísticas educativas: $ 740.000; vi) Proyectos de Investigación y Estudios: $ 1.183.500 y; vii) Evaluación de las políticas educativas: $ 410.000;


4) que con fecha 26 de marzo de 2014 la Contadora Delegada intervino la partida destinada a gastos corrientes, por la suma de  $ 2.617.970;

5) que en esta oportunidad, la Administración Nacional de Educación Pública remite Resolución Nº 6, Acta Nº 56, adoptada por el Consejo Directivo Central de ANEP, en sesión de fecha 16 de julio de 2014, por intermedio de la cual se autoriza la liquidación y pago de un total de $ 4.822.500 para gastos de funcionamiento y $ 396.800 para el pago a docentes;  
6) que oficio de este Tribunal Nº 6880/14, de fecha 4 de setiembre de 2014, se solicitó a ANEP aclarara si las tareas han comenzado a ejecutarse y si se han hecho efectivos pagos por las mismas;

7) que en informe de fecha 17 de setiembre de 2014, la Dirección Sectorial de Planificación Educativa de ANEP, indica que respecto al TERCE se está a la espera del pronunciamiento de este Tribunal, mientras que los gastos del Operativo Piloto PISA se encuentran en ejecución;

CONSIDERANDO: 1) que la presente erogación se enmarca en la participación de nuestro país en la Evaluación Internacional de Estudiantes (PISA) 2015, la que fuera dispuesta en Resolución Nº 22, Acta Nº 54, del Consejo Directivo Central de ANEP;

2) que si bien los gastos relativos al plan Operativo Piloto PISA ya se encuentran en ejecución, los mismos fueron dispuestos por Resolución de ANEP Nº 7, Acta Nº 14, siendo intervenidos oportunamente por la Contadora Delegada, ya que se tramitaron en forma separada al Plan de Actividades 2014 de la División de Investigación, Evaluación y Estadística de la Dirección Sectorial de Planificación Educativa;
3) que los gastos relativos a la implementación del Tercer Estudio Regional Comparativo y Explicativo se encuentran a la espera del pronunciamiento de este Tribunal;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer a la Contadora Delegada ante la Administración Nacional de   Educación Pública, la intervención de las partidas de $ 396.800 y $ 4.822.500, previstas para la ejecución del Presupuesto General de la División para el año 2014, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que los mismos no hayan comenzado a ejecutarse con anterioridad de su remisión al Tribunal;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada ante la Administración Nacional de Educación Pública; y
3)   Devolver los antecedentes.
cr

